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INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda de PERTENENCIA instaurada por la señora GILMA VASQUEZ 

FIGUEROA identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.042.419.996, a través de 

apoderada judicial, contra el señor GLADYS MARIA OYAGA MACHADO, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 33.135.625 Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

asignada por reparto a este estrado. Con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-

2022-00039-00. Sírvase proveer. Marzo 30 de 2022 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD, SOLEDAD MARZO TREINTA (30) DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

ASUNTO: 

Decide el despacho trámite a seguir en proceso verbal de Pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de dominio instaurada por GILMA VASQUEZ FIGUEROA, a 

través apoderado judicial Contra: GLADYS MARIA OYAGA MACHADO Y 

PERSONAS INDETERMINADAS, 
 

CONSIDERACIONES: 

Todo libelo al ser examinado ad initio para su viabilidad, debe someterse a método de 

interpretación sistemático, acudiendo a preceptos regulados en los artículos 82, 83, 84, 85, 

90, 375 del C. G. del P.  y el Decreto 806 de 2020.  

 

- Se observa que, en el cuerpo de la demanda, la apoderada de la parte demandante no indica 

el número de identificación de la demandante, tal y como lo señala el artículo 82 del CGP. 

 

-Igualmente se observa que el apoderado en la demanda no cita al acreedor hipotecario, 

teniendo en cuenta que en la anotación 3 del certificado de tradición indica que el bien 

inmueble se encuentra gravado con hipoteca a favor de INSTITUTO DE CREDITO 

TERITORIAL, tal y como lo señala el numeral 5 del artículo 375 del Código General del 

proceso. 

 

El Art. 90 del C. G. del P.  Faculta al Juez para inadmitir la demanda, en virtud de lo cual se 

Inadmitirá y se concederá el termino perentorio de Cinco (5) días al demandante para que 

subsane los vicios reseñados, asimismo si vencido el termino no se cumple orden judicial, se 

abstendrá el despacho de admitir libelo y se Rechazara.  Para fines del 74 y 75 del C.G. del 

P., se tendrá a la Dra. CLAUDIA ALEXANDRA BERNAL GARCIA, como   apoderada 

judicial de la demandante.     

 

En consecuencia,  

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda de Pertenencia instaurada por GILMA 

VASQUEZ FIGUEROA identificada con la cedula de ciudadanía No. 37.839.041, a través 

de apoderada judicial, contra GLADYS MARIA OYAGA MACHADO identificado con 

la cédula de ciudadanía No.  33.135.625   Y PERSONAS INDETERMINADAS, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Señálese el término de cinco (5) días hábiles para subsanar la misma, so pena 

de rechazo.  
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TERCERO: devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, en caso de no darse 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

CUARTO: TENER   a la Dra. CLAUDIA ALEXANDRA BERNAL GARCIA 

identificada con la cedula de ciudadanía 1.094.241.805 y T.P. 199.985, como apoderada 

judicial de la parte demandante de conformidad con el poder otorgado. 

 

QUINTO: PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar la demanda, presentar los 

excepciones, o interponer recursos se haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 8:00 am a 12 pm y 1:00 pm a 5.00 pm, teniendo en cuenta las medidas  

adoptadas por el Decreto Legislativo 806 de 2020, el acuerdo PCSJA20- 11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura  y el Acuerdo CSJATA 20-80 DEL Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Hoy MARZO 30 de 2022 se 

Notifico por Estado No. 51  la anterior providencia. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO 
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